
PRUEBAS  PARA  LA  OBTENCIÓN  DEL  TÍTULO  DE BACHILLER PARA 

PERSONAS MAYORES DE 20 AÑOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID

Convocatoria 2011

Requisitos

de

participación

• Personas mayores de 20 años, o que los cumplan en el año 
natural  en  que  se  celebren  las  pruebas,  y  reúnan los 
siguientes requisitos:

o Estar en posesión de título de Graduado en ESO o 
de alguno de los títulos de Técnico.

o Estar  empadronado en  cualquier  municipio  de  la 
Comunidad de Madrid.

o No poseer el título de Bachiller o título equivalente.
o No  estar  matriculado en las  enseñanzas  de 

Bachillerato en  cualquiera  de  sus  modalidades  o 
regímenes en el año académico en que se celebren 
las pruebas.

El  incumplimiento de  estos  requisitos  conllevará  la 
anulación de la inscripción y de los resultados obtenidos.

• No  se  podrá  participar en  los  ejercicios  de  aquellas 
materias que hayan sido superadas con anterioridad. 

Inscripción

• Plazo: Del 1 al 15 de junio de 2011, ambos inclusive.

• Lugar:  En  los  centros  que  imparten  Bachillerato  para 
personas adultas. Véase Anexo I de la convocatoria.

• Especificaciones:  (Véase Anexo II de la convocatoria)
o Modalidad o, en su caso, vía elegida y la materia o 

materias de las que se desee examinarse y que no 
se hubieran superado con anterioridad.

o La  inscripción  en  las  materias  optativas podrá 
realizarse  de  conformidad con lo  establecido  para 
cada modalidad en la normativa para los regímenes 
nocturno y a distancia, siempre que se oferte en el 
centro donde se celebren las pruebas.

o La inscripción en una materia sometida a prelación 

http://www.ieslasmusas.org/wp-content/uploads/Normas-prelacion(1).pdf
http://www.ieslasmusas.org/wp-content/uploads/Regulacion-Bach-Noc-Dis.pdf
http://www.ieslasmusas.org/wp-content/uploads/Convocatoria-prueba-adultos-2011.pdf
http://www.ieslasmusas.org/wp-content/uploads/Convocatoria-prueba-adultos-2011.pdf


exige  la  inscripción  obligatoria en  la  materia 
vinculada de primer curso.

o Las materias para las que se solicita convalidación, 
exención o reconocimiento de equivalencia.

o Las materias cursadas y superadas con anterioridad 
o  que  hubieran  sido  objeto  de  convalidación  o 
exención.

o Indicación si se tiene algún tipo de discapacidad.
• Publicación de listados de admitidos y excluidos:

o En el instituto en el que se realizará la prueba, que 
se  indicará  en  el  centro  donde  se  presentó  la 
solicitud.

o Plazo de reclamación: 10 días desde la publicación.

Documentación

para la

inscripción

• Solicitud de inscripción. Anexo III de la convocatoria.
•  Fotocopia compulsada del D.N.I.,  pasaporte o tarjeta de 

identificación de extranjeros.
• Fotocopia compulsada  del  título  (Graduado  o  Técnico) 

que se posea.
• Certificado o volante de  empadronamiento del aspirante 

en algún municipio de la Comunidad de Madrid.
• Declaración  responsable de  no  estar  matriculado en 

enseñanzas oficiales de Bachillerato  ni poseer el título de 
Bachiller ni cualquier otro título equivalente. Anexo IV

• En su caso, se adjuntará:
o Original  y  fotocopia  de  la  certificación  académica 

oficial de los estudios de Bachillerato cursados.
o Certificación  en  la  que  figuren  las  materias 

superadas en anteriores convocatorias.
o Documentación acreditativa de las convalidaciones, 

la exención o el reconocimiento de equivalencias.
o Certificado  o  resolución  del  grado  de  minusvalía 

emitido por el órgano oficial competente, así como el 
correspondiente dictamen técnico-facultativo.

Características

de

las

pruebas

• Se  realizarán  de  forma  diferenciada  según  las  distintas 
modalidades  o vías del Bachillerato.

• Constarán de  un ejercicio por cada una de las materias 
señaladas  en  la  inscripción.  Tendrán  como  referente  el 
currículo vigente en la Comunidad de Madrid.

• Para obtener el título hay que tener superadas:
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o Todas las materias comunes de ambos cursos.
o Seis  materias  de  la  modalidad y,  en  su  caso,  vía 

elegida, tres de primero y tres de segundo.
o Dos materias optativas.

Lugar,

Plazos,

Calendario,

Horario

de realización

• Lugar: En el instituto que se indicará en el centro donde se 
haya presentado la solicitud.

• Plazos:  Entre  el  1  y  15  de  septiembre de  2011,  ambos 
inclusive, según determine el instituto en el que se realizará 
la prueba.

• Calendario y horario: Los centros en los que se realicen las 
pruebas los harán públicos con la suficiente antelación.

• Hay que acreditar la identidad con el  D.N.I.,  pasaporte o 
tarjeta de identificación de extranjeros.

Evaluación,

calificaciones,

reclamaciones

• Los criterios de evaluación, la calificación, el cálculo de la 
nota media,  las  reclamaciones seguirán el procedimiento 
establecido en la normativa que regula el Bachillerato.

• Sobre  materias  superadas  con  anterioridad,  exenciones, 
convalidaciones y equivalencias: Ver regulación.

Efectos

• Las  materias  superadas mediante  estas  pruebas  se 
considerarán  superadas a todos los efectos  para sucesivas 
convocatorias o para  cursar  las  enseñanzas  del 
Bachillerato para personas adultas.

• Para la  obtención del título de Bachiller será necesaria la 
superación de:

o Todas las materias comunes de ambos cursos.
o Seis  materias  de  la  modalidad y,  en  su  caso,  vía 

elegida, tres de primero y tres de segundo.
o Dos materias optativas.

• El centro donde se hayan realizado las pruebas facilitará 
una certificación que especifique las materias superadas o 
la propuesta del título de Bachiller.

http://www.ieslasmusas.org/wp-content/uploads/Regulacion-BOCM-Prueba%20-Adultos.pdf

